
Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de informar que, el día 14 de 
julio de 2023, la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALARCÁ, QUINDÍO informó la fecha 
para la cual se programó la diligencia comisionada en el curso del presente asunto. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 28 de julio de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío. Veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-002-2021-00075-00 
Interlocutorio: 1595 

 
 

PROCESO  : DECLARATIVO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE
     POR COMODATO 
DEMANDANTE : ALBA CECILIA CASTRO ACOSTA Y OTROS 
DEMANDADO : MARTHA BEATRIZ CASTRO ACOSTA 
AUTO   : PONE EN CONOCIMIENTO 
 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede, para los fines legales que 
considere pertinentes se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, la 
respuesta emanada de la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE CALARCÁ, QUINDÍO visible a 
folio en PDF 58 del expediente digital que SE INCORPORA al expediente. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO NRO. 

105 DEL 31 DE JULIO DE 2023 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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